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Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran 

empresa del sector industrial, cuyas bases fueron establecidas por Real Decreto 

263/2019, de 12 de abril (B.O.E número 89, de 13 de abril de 2019), modificado 

por Real Decreto 1186/2020, de 29 de diciembre (B.O.E. número 340, de 30 de 

diciembre de 2020), por Real Decreto 440/2021, de 22 de junio (B.O.E. número 

149, de 23 de junio de 2021) y por Real Decreto 406/2023, de 29 de mayo (B.O.E. 

número 129, de 31 de mayo de 2023). 

Notificación nº 1 de las operaciones seleccionadas en la Comunidad de Madrid 

para la cofinanciación con FEDER, así como las condiciones aplicables a las 

mismas.

Por la presente, ponemos en su conocimiento que las operaciones correspondientes a los expedientes 

que se relacionan en el Anexo I a este documento, y que cuentan con resolución favorable de 

concesión de ayuda en el marco del Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en 

PYME y gran empresa del sector industrial, que es gestionado por su comunidad autónoma con 

presupuesto transferido por parte del IDAE, han sido seleccionadas para su cofinanciación con el 

FEDER, dentro del Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) del periodo 20142020. 

En este contexto, en dichos expedientes, deberá constar la existencia de resolución favorable de 

concesión de ayuda así como de su aceptación por parte del beneficiario, así mismo, deberá haberse 

comunicado al beneficiario la cofinanciación con FEDER de la ayuda concedida y las condiciones 

aplicables a dicha cofinanciación.  

A continuación se detallan las condiciones a cumplir en relación a los expedientes seleccionados.  

Condiciones y términos de la concesión de la ayuda 

1. Realización de las actuaciones 

El plazo máximo para la conclusión de las actuaciones acogidas al programa será el 

establecido en las bases del programa y resolución de concesión y como máximo el 31 de 

diciembre de 2023. 

2. Justificación de la realización de la actuación 

La justificación por parte de los beneficiarios de las ayudas de la ejecución de las actuaciones 

objeto de ayuda deberá realizarse ante el órgano instructor conforme se establece en las 

bases del programa y convocatoria. 

C
V

S
: E

S
_E

A
00

46
21

5_
20

24
_d

oc
ID

A
E

20
24

05
28

E
93

C
01

17
35

U
R

L:
 h

ttp
s:

//t
ra

m
ita

.id
ae

.g
ob

.e
s/

cv
e/

E
S

_E
A

00
46

21
5_

20
24

_d
oc

ID
A

E
20

24
05

28
E

93
C

01
17

35

https://tramita.idae.gob.es/cve/ES_EA0046215_2024_docIDAE20240528E93C011735


2

El IDAE o cualquier órgano fiscalizador podrá solicitar, en cualquier momento, durante un 

plazo máximo de (5) cinco años a contar desde la fecha de finalización del plazo para la 

ejecución de las actuaciones, la exhibición de cualquiera de los documentos originales que 

hayan servido para el otorgamiento de la ayuda, o para justificar la realización de la actuación 

(incluyendo pedido y/o contrato, facturas y justificantes de pago de las mismas). 

3. Aceptación de la ayuda 

El beneficiario de la ayuda deberá comunicar ante el órgano concedente la aceptación de la 

ayuda otorgada y de las condiciones establecidas en la resolución de concesión. 

Se debe haber informado a los beneficiarios que la Aceptación de la ayuda implica aceptar la 

inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 

del RDC, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 

4. Cofinanciación FEDER 

Se debe haber informado al beneficiario de la ayuda que las operaciones podrán ser objeto de 

cofinanciación por parte del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del 

Programa Operativo Plurirregional de España 2014 – 2020 (POPE). 

La operación se enmarcará dentro del Eje 20  Objetivo Temático 13  Favorecer la reparación 

de la crisis en el contexto de la pandemia de Covid19 y sus consecuencias sociales y preparar 

una recuperación verde, digital y resiliente de la economía  Objetivo Específico 20.1.4.  OE 

REACT UE 4. Apoyo a las inversiones que contribuyan a la transición hacia una economía 

verde. 

5. Información y comunicación 

A tenor de los dispuesto en el artículo 16 sobre “Publicidad” del Real Decreto 263/2019, de 12 

de abril de 2019, la aceptación de la ayuda implica la aceptación de lo dispuesto en el artículo 

115 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 

diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas a los fondos de 

inversión europeos, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 

Estados miembros en relación con los Fondos Europeos. 

En virtud de lo anterior, toda referencia en cualquier medio de difusión a la actuación objeto 

de las ayudas deberá cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Imagen del 

Programa que estará disponible en la web del IDAE, así como con lo indicado en el Anexo II: 

Documento informativo anexo al DECA. 
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Asimismo, se deberá instalar y mantener un cartel de carácter permanente, en un lugar visible 

para el público general en la localización del proyecto, de tamaño suficiente para que sea 

perfectamente visible y legible en el que conste claramente el título del proyecto y la 

denominación e imagen del Programa y que incluya el logo de la UE y el lema «Una manera 

de hacer Europa». El diseño gráfico del cartel y soportes de difusión que se realicen cumplirán 

con los requisitos que establezca el IDAE y que estarán disponibles en el Manual de Imagen 

del Programa en la dirección de Internet del IDAE (www.idae.es). 

El beneficiario de las ayudas informará al público del apoyo obtenido de los Fondos FEDER, 

haciendo una breve descripción de la operación en su sitio de Internet, en caso de que 

disponga de uno, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y 

resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión. 

Firmado electrónicamente por:

JOAN GROIZARD PAYERAS

Director General del IDAE
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ANEXO I. Listado de operaciones seleccionadas para la cofinanciación FEDER 

Beneficiarios de la Comunidad de Madrid

Nº Expediente 

IDAE 

Nº Expediente 

Sistema de la 

CCAA 

Nombre de la empresa 

beneficiaria 

NIF de la 

empresa 

beneficiaria 

Título del proyecto 

Inversión 

elegible 

aprobada en la 

resolución 

Ayuda 

concedida en 

la resolución 

Ahorro 

Total 

tep/año 

Emisiones 

tCO2/año 

evitadas 

FNPGESIMAD
469162000001 

55/461324.9/19 
PLASTICOS INDUSTRIALES 
GECA, S.A. 

A78625332 
IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS EFICIENTES PARA 
MEJORA ENERGÉTICA EN EL PROCESO DE 
INYECCIÓN 

486.000,00 145.800,00 41,67 140,84 

FNPGESIMAD
469162000002 

05/545615.9/20 
SUCESORES DE 
RIVADENEYRA, S.A. 

A28013894 
Mejoras energéticas en planta de producción 
RIVADENEYRA. 

304.365,35 48.138,94 86,79 291,83 

FNPGESIMAD
469162000003 

05/273457.9/20 
RESINAS TERMOPLÁSTICAS, 
S.A. 

A81065971 
Optimización energética del proceso de 
vulcanización 

181.711,50 54.513,45 17,26 71,65 

FNPGESIMAD
469162000004 

45/887144.9/19 DANONE, S.A. A17000852 
Optimización energética de la línea de fabricación 
nº 11 

654.478,29 196.343,00 80,57 281,75 

FNPGESIMAD
469162000005 

05/442446.9/20 
VERTRESA, S.A Y URBASER, 
S.A – (UTE LAS DEHESAS) 

U81806879 SUSTITUCION ALUMBRADO PLANTA 115.151,00 20.201,10 26,83 100,20 

FNPGESIMAD
469162000006 

45/833436.9/19 PLÁSTICOS HUMBRÍAS, S.A. A28413441 
IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS EFICIENTES EN EL 
PROCESO DE INYECCIÓN 

75.737,81 22.721,34 7,22 24,40 

FNPGESIMAD
469162000007 

55/348607.9/19 
Robert Bosch Gasoline 
Systems, S.A. 

A80974363 

Sustitución de equipos para la mejora de eficiencia 
energética y ahorro de emisiones en la planta de 
Madrid situada en Aranjuez de Robert Bosch 
Gasoline System S.A. 

121.607,00 21.855,54 57,25 237,68 

FNPGESIMAD
469162000008 

45/847953.9/19 ALKABELLO, S.A. A82328998 

Sustitución de cuatro equipos de esterilización 2 
autoclaves y 2 hornos por dos equipos de alta 
eficiencia energética formados por un autoclave y 
un horno 

298.000,00 87.086,70 21,80 60,32 

FNPGESIMAD
469162000009 

45/033992.9/20 
ROVI PHARMA INDUSTRIAL 
SERVICES, S.A.U. 

A28583912 
Mejoras de eficiencia energética en el proceso de 
desarrollo  y conservación de productos 
farmacéuticos 

602.416,12 148.040,74 270,12 899,21 

FNPGESIMAD
469162000011 

45/431090.9/20 
HUTCHINSON INDUSTRIAS 
DEL CAUCHO, S.A. 

A28015766 Plan de optimización energética. 63.513,75 15.543,61 19,90 89,07 

FNPGESIMAD
469162000013 

55/241727.9/19 
ARDAGH METAL BEVERAGE 
SPAIN, S.L.U. 

B87533303 OPTIMIZACIÓN CENTRAL DE AIRE COMPRIMIDO 546.507,00 154.828,50 229,57 762,00 

C
V

S
: E

S
_E

A
00

46
21

5_
20

24
_d

oc
ID

A
E

20
24

05
28

E
93

C
01

17
35

U
R

L:
 h

ttp
s:

//t
ra

m
ita

.id
ae

.g
ob

.e
s/

cv
e/

E
S

_E
A

00
46

21
5_

20
24

_d
oc

ID
A

E
20

24
05

28
E

93
C

01
17

35

https://tramita.idae.gob.es/cve/ES_EA0046215_2024_docIDAE20240528E93C011735


5

Nº Expediente 

IDAE 

Nº Expediente 

Sistema de la 

CCAA 

Nombre de la empresa 

beneficiaria 

NIF de la 

empresa 

beneficiaria 

Título del proyecto 

Inversión 

elegible 

aprobada en la 

resolución 

Ayuda 

concedida en 

la resolución 

Ahorro 

Total 

tep/año 

Emisiones 

tCO2/año 

evitadas 

FNPGESIMAD
469162000014 

55/288311.9/19 PLASTICOS HERNANZ, S.A. A78455607 
MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL 
PROCESO DE INYECCIÓN DE PLÁSTICOS. 

196.000,00 58.800,00 36,90 124,72 

FNPGESIMAD
469162000016 

05/359182.9/20 S.A.U. SULQUISA A28633667 
MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN PLANTA 
DE PRODUCCIÓN BASADA EN SUSTITUCIÓN DE 
LUMINARIAS POR TECNOLOGÍA LED 

40.040,00 10.141,82 27,42 79,72 

FNPGESIMAD
469162000017 

05/442678.9/20 DANONE, S.A. A17000852 
Incorporación de SEBICS para reducir el consumo 
energético. 

114.097,89 34.229,37 112,36 466,44 

FNPGESIMAD
469162000019 

05/879047.9/20 DANONE, S.A. A17000852 
RECUPERACIÓN DEL CALOR DE LAS AGUAS DE 
REFRIGERACIÓN DEL PROCESO PARA LA REDUCCIÓN 
DEL CONSUMO ENERGÉTICO 

223.866,19 67.159,86 59,90 140,43 

FNPGESIMAD
469162000020 

45/919081.9/19 CUÉTARA, S.L.U. B87127676 
OPTIMIZACIÓN ENERGÉTICA MEDIANTE 
SUSTITUCIÓN DE COMPRESORES DE AIRE 

139.699,82 31.302,51 27,75 106,54 

FNPGESIMAD
469162000060 

65/457321.9/20 MANREAL, S.A. A28614790 
Optimización del consumo energético en 
instalaciones auxiliares de MANREAL. 

359.792,94 95.820,85 91,80 3.148,95 

FNPGESIMAD
469162000061 

65/365954.9/20 
PROTECCIONES 
INDUSTRIALES BELTRAN, S.A.

A47038526 
Instalación translúcidos cubierta centro productivo 
Alcalá. 

17.600,00 5.280,00 1,42 3,97 

FNPGESIMAD
469162000070 

05/671870.9/21 CARTONAJES  GISBERT,S.A. B28274488 
Mejora de la eficiencia energética en la generación 
de vapor 

280.000,00 75.128,00 64,76 151,50 

FNPGESIMAD
469162000075 

55/292865.9/20 
ARDAGH METAL BEVERAGE 
SPAIN, S.L.U 

B87533303 
Optimización energética del proceso de fabricación 
de las latas 

359.491,00 107.847,00 34,85 93,36 

FNPGESIMAD
469162000077 

55/471660.9/20 TAGOSO S.L. B78884764 TAGOSO OPT 124.115,00 37.234,00 40,14 122,00 

FNPGESIMAD
469162000079 

55/678849.9/20 SAARGUMMI IBERICA, S.A A26109645 Sustitución de equipo de enfriamiento 34.844,97 9.703,49 46,49 169,00 

FNPGESIMAD
469162000080 

65/059779.9/20 
RESINAS TERMOPLÁSTICAS, 
S.A. 

A81065971 
Optimización energética del proceso de 
vulcanización de L6 

175.092,39 52.527,72 17,72 68,18 

FNPGESIMAD
469162000085 

65/538157.9/20 
SMURFIT KAPPA 
ESPAÑA,S.A. 

A78948007 implantación de un sistema insertador de palets 278.171,00 83.451,00 30,00 183,00 

FNPGESIMAD
469162000096 

45/598203.9/20 
TÉCNICA DE SUPERFICIE DEL 
CENTRO, S.L. 

B81316556 
IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS EFICIENTES PARA 
MEJORA ENERGÉTICA EN EL PROCESO DE 
TRATAMIENTO DE SUPERFICIES 

23.042,00 6.912,60 12,72 42,99 
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Nº Expediente 

IDAE 

Nº Expediente 

Sistema de la 

CCAA 

Nombre de la empresa 

beneficiaria 

NIF de la 

empresa 

beneficiaria 

Título del proyecto 

Inversión 

elegible 

aprobada en la 

resolución 

Ayuda 

concedida en 

la resolución 

Ahorro 

Total 

tep/año 

Emisiones 

tCO2/año 

evitadas 

FNPGESIMAD
469162000124 

65/731130.9/21 
ARYTZA BAKERIES IBERIA, 
S.L. 

B61904389 
Sustitución y mejora de la instalación de aire 
comprimido 

76.000,00 11.814,76 9,46 57,30 

FNPGESIMAD
469162000137 

65/713449.9/21 CUETARA S.L.U B87127676 
MEJORA DE LOS SISTEMAS DE ALUMBRADO EN LA 
PLANTA PRODUCTIVA 

39.998,51 10.315,05 7,57 29,07 
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ANEXO II: Documento informativo anexo al DECA 

RESPONSABILIDADES DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS 

En caso de que el proyecto fuera cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), implica la 

aceptación de lo establecido en los Reglamentos (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre1, y 821/2014, de 28 de 

julio2, sobre disposiciones específicas y generales correspondientes a los fondos europeos de desarrollo, en 

relación con las actividades de información y publicidad, en particular, en las publicaciones, actividades de 

difusión, páginas web y otros resultados a los que pueda dar lugar el proyecto, así como lo establecido en este 

contexto en el Reglamento (UE) 2020/22213, de 23 de diciembre de 2020, que establece la utilización de los 

recursos adicionales del REACT EU.

De acuerdo con estos reglamentos, las responsabilidades de los beneficiarios directos (Órganos Gestores de las 

ayudas), así como las de los beneficiarios de las ayudas en materia de información y publicidad son las siguientes:

1. Los Órganos Gestores de las ayudas de las respectivas comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 

Melilla informarán al público del apoyo obtenido de los Fondos FEDER:

1.1 Haciendo una descripción del Programa en su página web, con sus objetivos y resultados, y destacando el 

apoyo financiero de la Unión.

1.2 En todas las actuaciones de promoción y difusión, así como en las medidas para aumentar la visibilidad, los 

órganos gestores de las ayudas deberán reconocer el apoyo de los Fondos, mostrando:

 El emblema de la Unión Europea, así como una referencia a dicha organización.

 Una referencia a los Fondos FEDER, la cual se completará con la referencia “financiados como parte 

de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID19”.

 El lema del Fondo: “Una manera de hacer Europa”.

1.3 Tendrán consideración de actuaciones de promoción y difusión: páginas web, redes sociales, artículos en 

medios especializados, jornadas, talleres, conferencias, tanto presenciales como online, entrevistas, 

boletines informativos, actuaciones de formación, videos, participación en ferias, etc.

1.4 En los documentos como, por ejemplo, pliegos, especificaciones, anuncios, contratos, que sustenten los 

bienes o servicios a prestar, deberá hacerse constar la participación del FEDER.

Más información y ejemplos en el documento elaborado por la Dirección General de Fondos Europeos del 

Ministerio de Hacienda: Breve manual recopilatorio de cuestiones de tipo práctico para los 

beneficiarios/as en materia de comunicación 20142020. 

1 Reglamento (UE) Nº 1303/2013, de 17 de diciembre, artículo 115 sobre información y comunicación y anexo XII, artículo 2.2 sobre 

responsabilidades de los beneficiarios.
2 Reglamento de Ejecución (UE) Nº 821/2014, de 28 de Julio, artículo 4 referente a las características técnicas para la exhibición del emblema 

de la Unión Europea y referencia al Fondo o Fondos que dan apoyo a la operación, y artículo 5, referente a las características técnicas de las 

placas fijas y los carteles publicitarios temporales o permanentes.

3Reglamento (UE) 2020/2221, de 23 de diciembre de 2020, por el que se modifica el Reglamento (UE) Nº 1303/2013 en lo que respecta a los 

recursos adicionales y las disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la 

pandemia de COVID19 y sus consecuencias sociales y para preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía (REACT EU), 

disposición de ejecución 14 sobre responsabilidades en materia de información, comunicación y visibilidad de conformidad con el artículo 

115, apartados 1 y 3, y el anexo XII del Reglamento (UE) Nº 1303/2013.
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2. Las responsabilidades de los beneficiarios de las ayudas, y que la comunidad autónoma debe asegurarse que 

cumpla en materia de información y publicidad son las siguientes:

2.1 En todas las actuaciones de información y comunicación y las medidas para aumentar la visibilidad que se 

lleven a cabo, los beneficiarios de las ayudas deberán reconocer el apoyo de los Fondos a la operación 

mostrando:

a) El emblema de la Unión Europea, así como una referencia a dicha organización.

b) Una referencia a los Fondos FEDER, la cual se completará con la referencia “financiados como parte 

de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID19”.

c) El lema del Fondo: “Una manera de hacer Europa”.

2.2 Durante la realización de una operación, el beneficiario de la ayuda informará al público del apoyo obtenido 

de los Fondos:

a) Haciendo una breve descripción en su página web, de la operación, de manera proporcionada al nivel 

de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión 

Europea.

b) El beneficiario de la ayuda deberá proporcionar al IDAE la información necesaria para su inclusión en 

la lista pública de operaciones que será objeto de publicación electrónica o por otros medios.

c) Si la ayuda FEDER es inferior a 500.000 €, el beneficiario de la ayuda deberá colocar al menos un cartel 

con información sobre el proyecto de un tamaño mínimo A3, en el que se mencionará la ayuda 

financiera de la Unión Europea, en un lugar bien visible para el público, por ejemplo, la entrada de 

un edificio.

d) Si la ayuda FEDER es superior a 500.000 € y para obras de infraestructura o construcción, el 

beneficiario de la ayuda colocará un cartel temporal de tamaño significativo4 en un lugar bien visible 

para el público.

El cartel temporal indicará el nombre y el objetivo principal de la operación, el emblema de la Unión 

Europea, junto con una referencia a dicha organización y la referencia a los Fondos FEDER, la cual se 

completará con la referencia “financiados como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID

19”, ocupando, esta información, al menos el 25% de dicho cartel.

2.3 En un plazo de tres meses, a partir de la conclusión de la operación, el beneficiario de la ayuda colocará, en 

un lugar bien visible para el público, un cartel o placa permanente de tamaño significativo5.

El cartel o placa, permanente6, indicarán el nombre y el objetivo principal de la operación, el emblema de la 

Unión Europea, junto con una referencia a dicha organización y la referencia a los Fondos FEDER, la cual se 

4
 El tamaño del cartel temporal deberá ser proporcional al nivel de apoyo recibido. Se sugiere un tamaño mínimo A2.

5
 Se sugiere un tamaño mínimo A3 para el cartel o placa permanente.

6
 El cartel deberá estar instalado, al menos hasta fin del año 2023 fecha en que concluye la vigencia del Programa Operativo Plurirregional 

de España.
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completará con la referencia “financiados como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID

19”, ocupando, esta información, al menos el 25% de dicha placa o cartel.

2.4 En el caso de destinatarios privados que no puedan cumplir, en términos estrictos, con los requisitos que 

aparecen reflejados en el apartado 2 del artículo 2.2 del anexo XII del Reglamento UE 1303/2013, el IDAE se 

hará cargo de la obligación de difusión y transparencia de la ayuda FEDER por parte del beneficiario. Por lo 

tanto, la aceptación de esta ayuda supone que el beneficiario concede su permiso a que se publique en la 

página web del IDAE su conformidad con el texto que se adjunta:

“Soy conocedor de que esta actuación está cofinanciada con Fondos Europeos y me comprometo a indicarlo 

así siempre que deba hacer referencia a la misma, frente a terceros o a la propia ciudadanía. Por la 

importancia que considero tienen este tipo de ayudas para nuestra empresa, es por ello que valoro muy 

positivamente la contribución del FEDER, principal fondo de la Política de Cohesión europea, por lo que 

supone de impulso a nuestro trabajo y en consecuencia al crecimiento económico y la creación de empleo de 

la región en que me ubico y de España en su conjunto”.

2.5 La documentación administrativa correspondiente a los expedientes cofinanciados deberá incluir una 

mención a la financiación de la Unión Europea, especificando el Fondo en el marco del cual se realiza la 

actuación, en este caso, Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Esta obligación se refiere a los 

documentos relativos a la actuación cofinanciada, entre otros:

a) Convocatorias de ayudas

b) Formularios de solicitudes de ayudas

c) Notificaciones de concesión

d) Anuncios de licitación

e) Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas

f) Contratos administrativos

g) Trabajos presentados por el contratista (estudios, informes, encuestas, otros)

h) Convenios de colaboración

Más información y ejemplos en el documento elaborado por la Dirección General de Fondos Europeos del 

Ministerio de Hacienda: Breve manual recopilatorio de cuestiones de tipo práctico para los beneficiarios/as en 

materia de comunicación 20142020. 
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